
 

 

 

 

 
 
 
Madrid, 7 de agosto de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la  licitación, por 
procedimiento abierto, de un Suministro de herramienta manual, lubricantes y material de 
ferretería para el Servicio de Mantenimiento de Talleres Centrales (Licitación 6011800083) 
(LOTE 1). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez cumplido el plazo de 3 días hábiles para la presentación de la  
justificación de oferta anormalmente baja de la oferta propuesta por la empresa Suministros 
Industriales COBSA S.L. a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por el motivo que 
se indica a continuación: 
 

- La condición 9.2.2 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la licitación, de 
conformidad con el artículo 149.3 de la ley de contratos del sector púbico, prevé: “-… 
cuando una o varias de las ofertas sean consideradas desproporcionadas o 
anormalmente bajas, se comunicará a los interesados la valoración de su oferta, así 
como el detalle de las condiciones de la misma, requiriéndoles para que en el plazo de 
tres días hábiles para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo 
nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al cual se haya 
definido la anormalidad de la oferta, mediante la presentación de la información y 
documentos que resulten pertinentes.” 

Sin embargo, no se ha recibido ninguna justificación de oferta anormalmente baja de 
la oferta en el plazo indicado. 

 En consecuencial la oferta de COBSA S.L., queda excluida del Lote 1 de la licitación 6011800083. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 


		2018-08-07T12:58:41+0200
	SERVICIO DE LICITACIONES. METRO DE MADRID, S.A.


		2018-08-07T16:01:02+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




